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El tipo uniforme que se establece no será de ap!1caclóD 
cuando. por la naturaleza de la mercancía, le corresponda otro 
inferior 

La base se fiJará incrementando el valor en Aduana en 
los derechos de Arancel Que hayan sido satisfechos.» 

Artículo segundo.-Se faculta al Ministro da Hacienda para 
di·ctar las disposiciones que se estimen necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, a cuya entrada 
en vigor Quedarán sin efecto las bonificaciones que, para mer~ 
candas industrializadas en las islas Canarias. Cauta y Meli
lla, con primeras materias en todo o en ' parte extranjeras, 
hubiesen sido concedidas desde la vigencia del Decreto dos 
mil ciento sesenta. y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de nueve de julio. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2929/ 1968, de 21 de noviembre. por el 
que se reestructura la Dirección General de Ense
ñanza Primaria. 

El Decreto ochenta y tres/mil novecientos sesenta y ocho, 
de dieciocho de enero. que reorganizó el Ministerio de Educación 
y Ciencia, estructuró en su artículo sexto la Dirección General 
de Enseñanza Primaria. 

. Las variaciones que han de llevarse a cabo en el planea
Il'-1ento y organización de la educación implican la inevitable 
incidencia en la estructura orgánica de los servicios de admi
nistración de la educación. repercusión que debe situarse dentro 
de un proceso de perfeccionamiento funcional inspirado por 
criterios de economía y eficacia que deben p·residir toda actuar 
ción administrativa.. 

Al objeto de conseguir una mejora en el servicio. evitando 
cambios radicales que p'udieran perturbar su eficacia. se hace 
.conveniente realizar una reestructuración de los servicios de 
la Dirección GeneraI de Enseñanza Primaria. con . carácter pro
visional y con miras a ir fac!1!tando en el sector que le com
pete la aplicación' de las orientaciones señaIooas en el Decreto 
dos m1l setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta 
y siete. de veintisiete de noviembre, sobre reorganización de 
la Administración Civil del E-stooo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con la conformidad de la Presidencia del Gobierno y del 
Ministerio de Hacienda y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia ocho de noviembre de mil 
nov~cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Uno. La Dirección General de Enseñanza 
Primaria se estrüctura en las dos Subdirecciones Generales 
siguientes: . 

Subdirección General de Servicios. 
Subdirección General de Orientación Pedagógica. 

Dos. E1 Subdirector general más antiguo sustituirá al Direc
tor general en los casos de ausencia y enfermedad. Los Subdirec
tores generales se sustituirán recíp.rocamente en sus ausencias. 

Articulo segundo.-Sin perjuiCio de cuantas otras misiones 
les sean encomendadas por el Director general. corresponde: 

Uno. A la Subdirección General de Servicios, el Impulso. 
control y dirección de la actividad !lidministrativa de la Direc
ción GeneraI. así como las propuestas relativas al mejor fun
cionamiento de los servicios. 

Dos. A la Subdirección General de Orientación Pedagógica. 
la -asistencia a. "la Dirección General en cuanto se refiere a inves-

tigación. experimentación. medios didácticos e instrumentales y 
orientación pedagógica. 

Articulo tercero.-Las Inspecciones Técnicas realizarán los 
cometidos que le son propios CGn arreglo a su legislación esp~ 
cífica, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo cuarto del 
Decreto dos mil quinientos treinta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho. de veinticinco de septiembre. en lo que se refiere 
a la debida conexión y coordinación de sus actividooes con la 
Inspección General de Servicios. Las Inspecciones Centrales 
serán coordinadas por la Subdirección General de Orientación 
Pedagógica. . 

Los Inspectores generales y centrales de Enseñanza Primaria, 
de Escuelas Normales de MagisteriO y los Jefes de los servicios 
de Inspección Provincial de Enseñanza Primaria serán nombra- . 
dos y separados por el Ministro de Educación y Ciencia, a 
propuesta del Director general de Enseñanza Primaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la ejecución del presente Decreto. Las modificaciones que hayan 
de efectuarse y que afecten a la estl1lctura orgánica de los 
servicios con nivel ¡gua! o inferior a Sección se realizarán por 
Orden ministerial. sin perjuiCiO de la aprobación previa de la 
Presidencia del Gobierno. 

Aüículo quinto.-La Subdirección General de Enseñanza Pri
maria se denominará en 10 sucesivo Subdirección General de 
Servictos. Queda suprimida la Secretaria General de Enseñanza 
Primaria. Que. con nivel de Subdirección General, fué creooa 
por Decreto ochenta y tres/ mil novecientos sesenta y ocho, de 
dieciocho de enero. . 

Articulo sexto.-Quedan derogooas las disposiciones de igual 
o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

As! lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Educacl6n y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que se 
madifca la de 15 de octubre de 1963 sobre la Junta 
Nacional de Alfabetización. 

Ilustrísimos seilores: 

El Decreto 2124/1963, de 10 de agosto (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 5 de septiembre), en su artículo cuarto dispone que 
la organización de la Comisión Técnica de Alfabetización de 
Adultos y de sus servicios específicos generales y provinciales 
se determinará por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Las transformaciones que en la actividoo alfabetizadora d~ 
ben introducirse y su coordinación en el cuadro generaI de 
medidas que en el planteamiento general de la enseñanza han 
de llevarse a cabo requieren introducir desde ahora reformas 
que permitan la mayor rapidez y seguridad del servicio. 

A tal fin. a propuesta de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, esre Ministerio. de conformidad con lo previsto en el 
citado artículo cuarto del Decreto 2124/1963. ha dispuesto: 

Primero.-Los números 3.· y 4.· de la Orden ministerial de 
15 de octubre de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de n~ 
viembre> qUedan redactados en la siguiente forma: 

«3.· La Comisión Técnica. de Alfabetización de Adultos, bajo 
la presidencia del Director general de Enseñanza Prima.ria. es
tará constituida del modo siguiente: 

Vicepresidenre: Director Técnico de la Campaña de Alfa~ 
tización . 

. Vocales: El Vicedirector Técnico de la Campaña, el Inspector 
general de Enseñanza Primaria y cuatro expertos designooos. dos 
de ellos, por la Dirección ~neral de Ensefianza Primaria. y 
otros dos, por la Secretaría General Técnica del Departamento. 

Secretario: Un funcionario del Cuerpo General Técnico de 
Administración Civil o de la Escala Técnico-Administrativa del 
Minisrerio de Educación y Ciencia, que ejercerá la Jefatura de 
los servicios a.dmiI\istrativos centrales. 
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4.° El DirectO'r y VicedirectO'r TécnicO's de la CO'mpafia serán 
nO'mbradO's y separadO's libremente pO'r el MinisteriO' de Educs,. 
ción y Ciencia, a prO'puesta de la Dirección G~meral de Ense
fianza Primaria.» 

SegundO'.-Quedan derO'gadas las disposiciO'nes de igualO' infe
riO'r rangO' qUe se O'pO'ngan a la presente Orden, que entrará en 
vigO'r el mismO' dia de su publicación. 

Lo digO' a VV. n . para su cO'nO'cimientO' y efectO's. 
DiO's guarde a VV. n. muchO's añO's. 
Madrid, 27 de nO'viembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

IlmO's. Sres. DirectO'r general de Enseñanza Primaria y Secre
tariO' general TécnicO' del Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
der!a por la que se dictan normas para la apli
cación de la Orden de 17 de agosto de 1968 sobre 
subvenciones a núcleos ganaderos registrados. 

La Orden del MinisteriO' de Agricultura de 17 de agosto 
de 1968 (<<BO'letín Oficial del EstadO'» númerO' 210, de 31 del 
mismO' mes), que aprueba las subvenciO'nes para el estableci
mientO' de núcleO's ganaderO's registradO's, en su articulO' 13 auto
riza a la Dirección General de Ganaderia a 'dictar cuantas 
disposiciO'nes sean precisas para el desarrO'llO' de la citada Orden. 

A estos efectO's, esta Dirección General dispone: 

PrimerO'.-Se hacen acreedO'ras a estas subvenciO'nes las em
presas cuyos efectivO's ganaderO's se encuentren inscritos en los 
Libros Genealógicos y de CO'ntrO'I de Rendimientos y en les 
RegistrO's Matrícula de sus respectivas razas. ASimismO', aque
llas que dispO'nen de plantele.s de raza pura inscritos en el 
Registro Oficial de GanadO' SelectO', que se rigen por las nO'r
mas establecidas en la Circular 32/ 1966, de esta Dirección Ge
neral. 

Segundo.-El ganadO' que cO'ncurra a las subvenciO'nes espe
cificadas en la Orden reunirá les requiSitos que ésta fija en 
BUS aparta4O's cuarto, quinto, sextO' y séptimO', más los que se 
Indican en la presente' ResO'lución. AsimismO' el valer de las 
diferentes subvenciO'nes p.!tra las distintas especies y razas es 
el indicadO' en el apartadO' O'ctavO' de la citada Orden. 

TercerO'.-Con carácter general, lO's ejemplares' para les que 
se solicite subvención deberán encO'ntrarse vivos y permanecer 
en la explO'taclón ganadera de la empresa sO'licltante en calidad 
de reproductores. 

Cuarto.-se establece el mismO' O'rden de cO'ncesión que el 
derívadO' de la etapa productiva que define las subvenciones, 
y, en consecuencia, para optar un ejemp~ar a la subvención de 
producción calificada, tendrá previamente justificada la recep
ción de la subvención de inscripción; en caso de subvención por 
producción acumulada, la justificación aludida se extenderá a 
las subvenciO'nes de inscripción y producción calificada, y cuan
dO' se trate de prodUCCión vitalicia, dichO' justificante abarcará 
a las tres subvenciones que la preceden. 

PO'r . cuanto antecede, las empresas ganaderas Interesadas en 
esta primera etapa aplicativa de la Orden limitarán sus soli
citudes a las subvenclO'nes de inscripción, y una vez que tengan 
recibida ésta, sO'licitarán sucesivamente y cO'n carácter Inde
pendiente las restantes subvenciO'nes, a medida que perciben 
el importe de cada una de ellas, de acuerde cO'n la O'rdenación 
de las mismas que establece la Orden de referencia. 

Quinto.-Se hacen acreedO'res a la subvención de Inscripción 
todos lO's ejemplares descendientes de padres inscritos, cO'n in
dependencia de la categO'ría del Registro de sus madres y d~l 
sUyO' prO'piO', siempre que los mismO's hayan alcanzadO' el Re
gistrO' DefinitivO' O' Auxiliar de su respective LibrO' GenealógicO' 
y de CO'mprO'bación de Rendimientos, estén incluidos en el Re
gistre Matrícula de su raza O' tengan aprO'bada su admisión 
en el RegistrO' Oficial de GanadO' Selecto. 

En aquellas razas que la inscripción en el RegistrO' Defi
nitivO' exige alcanzar determinadO's minimos productivos, los 

ejemplares del RegistrO' Auxiliar deberán igualmente lO'grar 
estas producciO'nes mínimas para cO'ncurrir a la subvenCión de 
inscripción. 

Sexto.-A efectos de estas subvenciO'nes se cO'nsideran in
cluides lO's reprOductO'res caballares de pura raza españO'la entre 
las razas de aptitud para el deporte, y se equiparan los O'vinO's 
Karakul a razas lecheras de su especie. 

AsimismO', las empresas que cuenten cO'n lotes de ganado 
cedidO' por la Dirección General de Ganadería podrán sO'licitar 
estas subvenciO'nes para les descendientes de lO's mismos pro
piedad de dich,as empresas. 

SéptimO'.-Las empresas ganaderas solicitarán las subvencio
nes que corresponda a 100s ejemplares inscritos de su explota,. 
ción mediante instancia, cUyO' mO'delO' les será facilitadO' por 
los Servicies de Ganadería cO'rrespondientes a la prO'vincia en 
que se encuentran encuadradas aquéllas. Dichas sO'licitudes, una 
vez cumplimentadas, serán presentadas en lO's citadO's Servicios 
Provinciales de Ganadería. 

Para este trámite se tendrá especial cuidado ajustarse a le 
preceptuadO' en el apartadO' cuarto de la presente ResO'lución, 
de fO'rma que en esta primera fase aplicativa los Servicios de 
Ganadería dentrO' de cada provincia regularán la entrega' de 
los 1mpresos de solicitudes según la marcha en que se desarrolla 
el pagO' de las diferentes subvenciones. PosteriO'rmente se segui
rá la pauta indicada en elarlículO' 10 de la Orden. 

OctavO'.-A las sO'licitudes enumeradas en el apartadO' ante
riO'r, cuandO' se trate de razas caballares de aptitud para el 
deporte, acompafiará la dO'cumentación genealógica que pruebe 
los requisitos exigidO's para las distintas subvenciO'nes, extendida 
por la Oficina del RegistrO' Matricula del ServiciO' de Cria 
Caballar y RemO'nta. 

Igualmente, para los ovinO's de raza Karakul, las sO'licitudes 
llevarán adjunta la decumentación genealógica cerrespondlente, 
expedida pO'r el Centre Nacienal de Selección de ganadO' O'vino 
Karakul. 

NO'venO'.-LO's ServiciO's PrO'vinciales de Ganadería, a la vista 
de las sO'licitudes presentadas, prO'cederán cO'mO' sigue: 

Para las empresas cuyos efectivos ganaderos sO'n centrO'lados 
directamente por los cltadO's Servicios o por Entidades CO'labo
radO'ras O'ficialmente autO'rizadas por la Dirección General de 
Ganadería, cO'mprobarán la exactitud de lO's datO's cO'n los 
antecedentes que O'bran en su archivO' y emitirán el infO'rme 
que proceda. LuegO' redactarán prO'puesta razO'nada para cada 
clase de subvención y 'por cada raza, que .cO'mprende relación 
de todO's les animales para quienes se sO'licita subvención, en 
l\lo que necesariamente habrá de figurar el nO'mbre del prO'pie
tariO', lO'calidad, númerO' de identificación individual y nO'mbre, 
númerO' de registrO' y cuantO's datO's figuran en lO's modelos 
de impresO's habilitadO's para sO'licitar cada clase de subven
ción. Estas relaciO'nes se harán en ejemplar qUintuplicadO'. Di
cha prO'puesta, cO'n las selicitudes de las empresas y el infO'rme 
a cada una de ellas, se enviarán a la Dirección General de 
Ganadería (Sección 5.» cO'n carácter trimestral. 

DécimO'.-De estar cenfO'rme la Dirección General de Gana
dería cO'n la dO'cumentación recibida de lO's Servicios PrO'vin
ciales, fO'rmulará propuesta de autO'rización del gastO' y de 
aprO'bación de las subvenciO'nes interesadas, haciendO' una por 
cada prO'vincia, clase de subvención y raza de ganadO', a la 
que acempafiará las relaciO'nes en ejemplar quintuplicado que 
se citan en el párrafO' anterior y cUyO' destinO' se indicará 
posteriO'rmente. 

UndécimO'.~Una vez que las propuestas hayan sidO' autO'ri
zadas, la Dirección General de Ganadería cursará a los Ser
viciO's PrO'vinciales la' O'portuna cO'municación, en unión de un 
ejemplar de cada una de las relaciO'nes de ganadO' antes dicha, 
para que a su vista prO'cedan a la cO'nfección en quintuplicado 
ejemplar de las RelaciO'nes-Nóminas necesarias' para efectuar 
el abonO' de las subvenciones cO'ncedidas. 

Las RelaciO'nes-Nóminas serán tituladas cO'n el nO'mbre de la 
especie y raza del ganadO' y el de la subvención que cO'rres
ponda. En ellas cO'nstará: 'nO'mbre y dO's apellidO's del ganaderO' 
O' denO'minación de la empresa ganadera, númerO' de dO'cumentO' 
naciO'nal de identidad de aquél O' persO'na que representa la 
empresa, 100calidad dO'nde se encuentra la explO'tación, númerO' 
de ejemplares que se hacen acreedores a la subvención y la 
cuantía a que asciende de ,acuerde cO'n dichO' dato y la clase 
de subvención, dejandO' un espaciO' para reseñar el ñúmerO' del 
acta de pagO' que acredite su abenO'. • 


